
JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2007-00032-00 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE EMPRESA DE ENERGIA DEL AMAZONAS 
DEMANDADO ROBERTO RODRIGUEZ CELIS 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, abril veintiocho (28) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría del 
Despacho durante un plazo superior a dos años desde la última actuación sin que se realizara 
actividad alguna, por tanto, acatando los lineamientos de numeral 2° del artículo 317 del 
Código General del Proceso este Despacho,  
 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO:  Sin costas en esta instancia.  

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Andrea Tatiana Hurtado Salazar



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 58462530e583d3ad11810a2c45ecda50da7be655b89d2d7a53949f6e57d0cdfb

Documento generado en 28/04/2022 03:44:24 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2014-00179-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE NAIN JOSE BERARDINELLI ACOSTA 
DEMANDADO MIGUEL ENRIQUE MURAYARI CHUÑA 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, abril veintiocho (28) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría del 
Despacho durante un plazo superior a dos años desde la última actuación, sin que se realizara 
actividad alguna; por tanto, acatando los lineamientos de numeral 2° del artículo 317 del 
Código General del Proceso encuentra este despacho que se reúnen los presupuestos 
necesarios para disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito; entre tanto, 
adviértase que, quien eleva la solicitud de cautelas que antecede, no ostenta la calidad de 
parte dentro del presente asunto.  
 
Por lo expuesto el Despacho,  
 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO:  Sin costas en esta instancia.  

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

 



 

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a7c323511a09aef3407f0aaf8afe8f0268b413d2c8b90f021772a7f873bff4fb
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2019-00195-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA 
DEMANDANTE DARÍO ALBERTO MARTINO GARCÍA  
DEMANDADO JORGE ENRIQUE VELA RIVEROS  
DECISIÓN REQUERIMIENTO AL PAGADOR  
 
Leticia, abril veintiocho (28) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Teniendo en cuenta que la medida cautelar decretada dentro del presente proceso fue 
comunicada a la Tesorería del Departamento del Amazonas mediante oficio J2CM-2019-
1305 del 16 de agosto de 2019 y que fue recibido por la entidad el 21 de agosto siguiente, 
que posteriormente, mediante proveído del 5 de noviembre de 2019 se ordenó requerir al 
pagador para que informara del cumplimiento de la misma, requerimiento comunicado 
mediante oficio J2CM-2022-119 y entregado al buzón de correo el 1° de marzo hogaño, sin 
que a la fecha haya sido atendido por parte de dicha entidad.  
 
Sumado a ello, se advierte que el Técnico de Nóminas de la Secretaría de Educación 
Departamental, en respuesta al requerimiento que le fue comunicado, precisó que el acá 
demandado si labora en la Secretaría de Educación por lo que la aclaración con relación a la 
ejecución de la medida debe solicitarse a la Gobernación del Amazonas.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR por última vez al Tesorero pagador del Departamento de Amazonas 

para que en el término de tres (3) días contados a partir del recibido de la respectiva 

comunicación informe del cumplimiento de la medida de embargo decretada sobre el salario 

del demandado Jorge Enrique Vela Riveros, o en su defecto comunique el turno de aplicación 

en que se encuentra aquella, so pena de ser sancionado con multa hasta por diez (10) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

3° del artículo 44 del Código General del Proceso, además de responder por las sumas que 

debía retener (#9 art. 593 ib.), adviértase que las órdenes judiciales son de obligatorio 

cumplimiento y deben ser tramitadas de manera inmediata. Por secretaría líbrense las 

comunicaciones del caso remitiendo copia del presente proveído. 

 
Notifíquese, 

 

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 
JUEZ 



Firmado Por:

 

 

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00174-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCO POPULAR 
DEMANDADO AURELIANO GONZÁLEZ PARRA 
DECISIÓN ACEPTA DESISTIMIENTO PRETENSION – NO DA POR TERMINADO 
 
Leticia, abril veintiocho (28) de dos mil veintidós (2.022). 
 

Advierte el despacho en primera medida que, la solicitud elevada por el demandado 

actuando en causa propia no se ajusta a ninguno de los eventos dispuestos en el artículo 461 

del Código General del Proceso que hagan viable la terminación del presente proceso, razón 

por la cual, resulta improcedente atender la petición elevada.  

No obstante, encontrándose al despacho el proceso, fue presentado memorial por la 

apoderada demandante mediante el cual comunica que, en efecto el demandado efectuó el 

pago total de la obligación contenida en el pagaré No. 26900001613, razón por la cual, 

desiste de las pretensiones relativas al mismo. También indicó que, el demandado efectuó 

abonos a la obligación contenida en el pagaré No. 26900001604 los que serán tenidos en 

cuenta al momento de efectuar la liquidación del crédito, solicitando se continue la ejecución 

con relación a dicha obligación, únicamente.  

Entonces teniendo en cuenta lo indicado, se advierte en primera medida que no hay lugar a 
dar por terminado el proceso conforme lo reclama el demandado, en tanto, no fue 
acreditado el pago de la totalidad de las obligaciones que mediante el presente proceso se 
procura su cobro y las costas. No obstante a ello, considerando que la solicitud de 
desistimiento de la pretensión relativa a la obligación 26900001613 presentada por el 
extremo demandante, se ajusta a lo dispuesto en los artículos 314 y 315 del Código General 
del Proceso, procede el Despacho a aceptar la misma 

 

Por lo expuesto el Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la pretensión relativa a la obligación contenida en el 

pagaré No. 26900001613.  

SEGUNDO: ORDENAR el desglose del título valor base de la ejecución. Entréguese al 

demandado dejándose las constancias del caso. Se ORDENA a la parte actora que en el 

término de cinco (05) días acredite la entrega al demandado del título valor pagaré No. 

26900001613. 

TERCERO: RECONOCER al abogado FRANCISCO EMILIO GAONA GAONA como apoderado del 
demandado, en los términos y para los fines del poder conferido. 



JG 

CUARTO: ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud de terminación del proceso elevada por 
el demandado. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00230-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE BANCO BBVA 

DEMANDADO JORGE ARMANDO HAMON MORAN  

DECISIÓN NIEGA SOLICITUD  

 
Leticia, abril veintiocho (28) de dos mil veintidós (2.022).  

En atención a la solicitud que antecede, se advierte al apoderado demandante que, a la fecha 

no ha sido remitido a este Juzgado el certificado del registrador que dé cuenta de inscripción 

de la medida de embargo ordenado sobre el inmueble gravado y que haga viable decretar el 

secuestro deprecado. Una vez este sea allegado al expediente se procederá con la etapa a 

que haya lugar.   

Ahora bien, teniendo en cuenta que la notificación al demandado se realizó en los términos 
del decreto 806 del 2020 encontrándose el expediente al despacho, por secretaría 
contabilícese el termino de traslado correspondiente, en la forma establecida en el artículo 
118 del Código General del Proceso.  

Notifíquese,  

 

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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